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NOTARIO 

OTAVALO, 

icasada)!l 

MISHEL 

:judad de Otavalo, hoy día 

del 

  
SIMHRAÑA  —AYABACA, 

PRIMERO DEL CANTON 

comparecen la señora 

IBANY'--— ROTRIGUEZ —FABON; 

y la señoríta OFELIA 

PADILLA RODRIGUEZ; 

terab; de nacícnalidad 

SE DIO (PRES COPIAS: ecuatorignas, Mayores de edad, 

ESCRITUEA Hro. 5191 . iídaneasz de ccupación 

Estudiantes, Son domicilio en 

la ciudad de Híra y de tránsito 

por esta lcíudad, legalmente 

por gus propios derechas 9 auienes de conoceries 

epraomaldmente doy ez y piden ate slerp a escritura pública la 

sínuta que capiada literalmente ex del tenor que sígie: 5 E 

HOR NOTABTIO En el Fegistro qe Escriturss Públicas a 

24 cargo, sirvage insertar una Jue confíene la constítución de 

la Comcvañía de Responsabilidad Lísitada MEYORE —C1A. LTDA., de 

acuerdo a das siguientes estípuúlaciones: PF RR 1 HE E A-— 

Comparecientes:
 Lomovrren 

RODRIGUEZ PABON NEY GEOBANY. 

COME 
aiadean da 

PADILLA 

  

sl otorezsmisnto de 

  

RODRIGUEZ DEELIA HISHEL. de 

  

 



ciudad de Mira; legalmente capaces sin impedimento para 

quienes conparecden por gus propios 

Peclaracíión de voluntad: Las 
  

conetitadr la dp ds. de 

FIA. LTDÁ., que ee reglrá por 

  

    
las Leyes del Ecuador, la Ley de £ paña Y el siguiente 

Estatuto... Y E R € E R A.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA NEYOFE (CIA. LTDA. CAPITULO PRIMERO: 

ombre, PDomícilio, Objeto Social y Plazo de Duración. ARTICULO 

UÚNG_— La compañia llevará el nosbre de MEYOFE CIA. LTDA. 

BRITICULO 105.-— El domícilio principal de la cospañia es la 
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lesales correspondientes. ARTICULO TRES. la compañia tíicne 

  

Prestación de servícios de radiodifusión nora yen televisión; 

Li Creación producción. coordinación tranomisión y 

  

en forma independíente combo confustasente con obras estaciones; 

 



radiocomunicaciones, radiodifusión y televisión que tenga 

relación y sean necesarios para pide con el objeto socíal de 000 2 

la compañia 5 Contratac ión, organización y presentación de 

artístas conjuntos artistícos nacionales 0 extranjeros, 

prevío cumplimiento de las disposidiones legales sobre la 

materías ei Fartícipación en actividades de radiodífusión, 

televisión, prensa y  complementariícpa; h) Actividades de 

Eroducción Y filmación en general; i) integración, 

representación y coordinación de [programas radíalesz con 

adíodifusorez o medíos de comunicación con otros paises; 4) La 

adíodifusión, erabacíión y producción de programas y contenidos 

informativos, notíciosos, de opinión | culturales, educativos, 

4 DAprortívos, musícales, publicitarios y de entretenimiento; k) 

tran emisión, erabación y producción de cuñas, Spota y 

      

   

fuiclios publicitarica; 15 Podrá la compañia ejecutar todo acto 

A Zz z 

AA o mercantíl permitido por la Ley, relacionado, referente 

y complementario a sus objetívos, O papa un seíor cumplimiento 

de sue finalidades. —En cumelíniento de su objeto. la compañia 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la 

Ley: 1d 'Abrír toda clase de cuentas corrientes,  —sean 

comercial 4 22 0 bancarías como medío paris cumplir el fín socíal 

de la compañia. ARTICULO CUATRO.-— El plaso de duración de la 

compañia es de cíncuenta años contados |a partír de la fecha de 

inscripción del contrato constítutivo eh el Registro Mercantil; 

pero podrá disolverse «en cualauíer Uiempo y prorrogar Su 

plazo, sí asi lo resolviese la Junta General de socíos en la 

Forma prevista en la Ley de Conpañias y| este Estatuto. CAPiTULO 

SEGUNDO: Dei Capital Focíal, de laz ta Hartícipaciones y de la  



Reserva Legal.- ARTICULO CINCO.- El capital social de la 

compañia es «de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($400), dividida en cuatrocientas participaciones de un 

dólar cada una, las que estarán representadas por el 

certificado de aportación correzpondiente, de conformídad con 

la Ley de Compañias y estos Estatutos; certificado que estará 

firmado ¡por el Gerente General y por el Fresidente de la 

Compañia. ARTICULO SE1S.- La compañia puede aumentar el capítal 

socíal por resolución de la Junta General de socios, con el 

consentimiento de las doa terceras partes del capítal socíal 

presente en la eesión: y, en tad caso lose socios tendrán 

derecho preferente para auscribír el aumento en proporción a 

¿us aportacíanez =ocíales, ARTICULO SIETE.- La reducción de 

catítal ae regirá por lo previsto en la Ley de Compañias; y; en 

nínsún caso ge tomará resoluciones encamínadas a reducír el 

capital social sí ello ímplicare la devolución a los socios de 

parte de las aportacíones hechas y pagadas, con las excepciones 

de Ley. ARTICULO COCHO.- La compañia entregará a cada socio el 

certifícado de aportación que le corresponda. Bícho certificado 

de aportación e extenderán en lJibretínes acompañados de 

talonarios y en loa místos se hará conatar la denominación de 

la Compañia, el capital suscrito Y el capital pagado, núnero, 

£ 
nombre del socío propietario, domícilio de la compañía, fecha 

Cda
 

e la escritura de constitución, Motaria en la que se otorgó, 

fecha y número de la inscrigción en el Registro Mercantíl, 

fecha y lusar de expedición. —la constancia de no ser 

negociable, la firma y rúbrica del Fresídente y Gerente General 

de la Compañia. Los certificados serán registrados e inscritos     
     



en el libro de socios y participaciones; y. para constancia de 

24 Pecepción se euscribirán los talonarios. ARTICULO NUEVE.- Al 

perderse (0  destruirse un certífica de aportación, el pe
 

o E,
 

ínterezado solicitará por escríto al| Gerente General, a au 

costa, la emisión de un duplicado, jen <u yo caso 21 nueva 

certíficado con el mismo texto y número del orígínal, llevará 

la leyenda duplicada, y la novedad será registrada en el libro 

correspondiente de la compañia.- ARTICULO — DIEZ.- Las 

participaciones en esta compañia podrá as transferiírse por acto 

11 consentimiento unaníine e
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 — entre vivos, redauirái 

del capítal socíal, que la cesión se celebre por escrítura 

o Bbldáca y se obeerye las pertínentes disposiciones de la Ley de 
¿e Ea 2 E 

¿emañias. Los socios tíenen derechos preferente para adquirir     
£ 

participaciones a prorrata de las suyas, salyo resolución 

de cesión ra
 GE lontraria de la Junta General de spo cios, En caso 

partícipaciones ¿e anulará *el pertífícado original y 

extenderá uno nuevo. ARTICULO ONCE.-— Las particirpeciones de los 

socíos en esta Cospañia son transeisiíbles por herencía conforme 

a la Ley. ARTICULOS DOCE.- La Compañia formará forsosamente un 

fondo de reserva lesald por do senos íglal al veínte gor ciento 

tdiento ñ ha
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 o ” 5 del capital socíal, sesregando anualadnte el E 

de las utilidades líquidas realizadas. ¡CAPÍTULO TERCERO: De los 

Socios, de sus Peberes, Atribuciones y Responsabilidad ARTICULO 

TRECE.— Son oblisaciones de loe zocíio*r: aj Las que señala la 

Ley de Compañias; Lb? Cumplír las Flnciones, actividades y 

A A a 2 Ts - me 4 7 E deberes «que les asigne la Junta Genvral de socío, Gerente 

57
 General y el Fresídente de la Compañia; 0% Cumplír con las 

aportan a suplementarias en eraparción a las participaciones  



que tuvieren en la Compañía. cuando y en la forma que decida la 

Junta General de Socios: Y, de las demás «que señale este 

Estatuto. ARTíCULO CATORCE.—- Loa socios de: la compañia tíenen 

los sísguientea derechos y atribuciones: a? Intervenir con voz y 

vobo en las sesiones de Junta General de socíós, personalmente 

o mediante poder a un socíóo a extraño ya Se trate de poder 

notaríado o de carta poder. Ze pequíere de carta poder para 

cada sesión, y el poder a un extraño será necesariamente 

notarial. For cada participación el socío o 2u mandatario 

tendrá derecho a un vyotoz bi 4 elegir y ser elegído para loz 

orszanismos de adminístración: <3 A percibír las utílidades y 

beneficios a prorrata de las partíciípaciones pagadas; lo mismo 

del acera social de producirse la liquidación; dí Los denás 

derechos previstos en la Ley de Conpañias Y este Estatuto. 

ARTICULO QUINCE.- La responzabíilidad de logs pocíos de la 

compañia por las obligaciones socíales se línita nícamente al 

sonto de sus aportacíones individuales a la compañia, =alvo las 

excepciones de Ley. CAPíTULO CUARTO: Del Gobierno y de la 

Administración ARTICULO —DIECISEINS.—- El  gobíerna y la 

administración de la compañia e ejerce por eedío de loz 

síguientes órganos: La Junta General de socíos, el Fresidente y 

el Gerente General. SECCION UNGO._— De la Junta General de 

5ocíios. ARTÍCULO DIECISIETE.- La Junta General de socios es el 

z 
rgano supremo de la compañía y está intesrada por loa eocílao ñ 

legalmente convocados y reunidos «ny el número suficiente para 

formar 3uórum. ARTíCULO DIECIOCHO.-— Las sesiones de la Junta 

sensral de ocios son ordinarias y extraordinarias y ue 

reunirán «en el domícilíca principal de la compañia para 2u 

 



         

   

   

validez. Podrá la compañía celebra sesiones de la Junta 

General de szocíoxs en la madalídad de| Junta Universal; esto es 

que, la ¿junta puede constítuírae en cualauvier tiempo y en 
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 cualquier Jlusar, a 

cualquier asunto, siempre ue até presente todo +1 capital 

pagado. Y los asistentes, quienes deberán *“uscribir el acta 

bajo sanción de nulídad, acepten por uhanímidad la celebración 

de la Junta, entendiéndose así almente convocada y 

válidamente  —constítuída.  —ARTíGULOGO  —DIECINUEVE.- —Lagz Jjuntaz 

crdinariasz se reunirán por lo senos ja vez ad año dentro de 

z Z 
los tres meses [puosterícres a la findlisación del ejercicio ñ 

económico de la compañia; y. las extraprdinarias en cualquier 

en que fueren convocadas. En las eesíones de Junta 

tratarán y pe = pe
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ente loz asuntos puntualísadoas «Án la convocatoria, en 
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“Contrario las resoluciones serán nulas. ARTICULO VEINTE.-— 

traordinarías estarán 

  

convocadas por el Presidente vo Gerente General de la 

cada gezión «de ¿uhta. La convocatoría 
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el orden del día u 

obieto de la sesión, de conformídad con la Ley. ARTíCULO 

VEINTIUNO.-— El quórum para la sesiones |de Junta General de 

socios. en la primera convocatoría será hpás de la mí tad del 

capítal socíal, por los menos; en segunda ponvoca toría e podrá 

indicará A sesionar con el número de socios presentes, 10 19ue se 

ontínuar vyálidasente 

0004



sin el quórum establecido. ARTÍCULO VEINTIDOS.- Las 

reszolucíones se tosarán por maroria absoluta de votos del 

cabítal social concurrente a la sesión, con las excepciones que 

señales este míamo Estatuto y la Ley de Compañías. Los votoa 

en blanco y las abatenciones se sumarán a la mayoria. ARTíCULO 

VEINTITRES.- Las resclucíones de la Junta General de socioa 

tomadas con arreglo a la Ley y a lo que discone este Estatuto, 

obligarán 4 todos los socíoas, hayan o no concurrido a la 

sesión, havar > no contribuido con su voto, eatuvriesen o no de 

dichaz. resoluciones: salvo del derecha de == acuerda cun 

impuenación. ARTíCULO VEINTICUATRO. — Las sesiones de Junta 

General de gocícs serán presididas por el Presidente de la 

compañia y a eu falta por la persona designada en cada caso de 

entre los socios. Actuará de escretarío el Gerente General a 

el zocío que. en = fa . o US, $5 su falta, la junta eliífa en cada caso. 

ARTíCULO VEINTICINCO - Las actas de las sesiones de Junta 
General de socios se llevarán a máquina, en hojas debídamente 

foliadas, Rumeradas, escrítas en el an IYEPSO Y reversa anulados daa 
loz espacios en blanco las que llevarán la firma del PFrezidente 
y Secretarío. De cada sesión de ¿Junta se formará un expedíente 

que contendrá la copía del acta, los documentos que ¿ustifiquen 

que la convocatoría ha sído hecha legalmente, asi como -todoz 

z 
a 
ica Hi 104 a pa y > 2 Ss documentos gue hubiesen = ido conocídos por la sunta 

e e ln 

ARTiCU LO VEINTISEIS.— gon atribuciones privativas de la Junta a AS 

Genera E B2onáaae- y 
V 

4 ral de socíaz: a) Resolver sobre el aumento a disminución 

de capítal uaión ” i 
E : iusíón o transformación de la compañia, sobre la 

dizo E 4 mata Zn» 
solución antícipada, la brórrosa del plazo de duración: Y, en + os SS 

DEN AA EIA y Ai 4 E sral, resolver cualquier reforma al contrato constítutivo y



al Estatuto; b) Nombrar al Presidente y al Gerente General y 

resoverlos por causas uetificadas: 2c4| Conocer y resoiver sobre 0005 

las cuentas, balances, inventarica e informes que presentan los 

adoeinistradores; 31 Resolver eobre la forma de reparto de 

utilidades; e? Resolver sobre la farmadíón de fondos de reserva 

especíales, facultativos 0 extraordinario $ Écordar la 

la Ley de Compañias; 8% Resolver cualayíer asunto que no sea de 

cosnpetencía privativa del Presidente $ del Gerente beneral y 

dictar las pmedídas conducentes 4 la buena marcha de la 

1 compeñiaz YH? Interpretar con el carápter de obligatorio los 

dudas ue e presenten sobre las disposiciones del 

la venta a eravamen «Je los [bíenez inmuebles de la 

4? ápeobar los reglamentos del la compañia; ki Áprobar 

  

de la compañia: 115 Fijar la clase y moñto de las caucíanes que 

tengan que rendír los empleados «que fanejen bíenezs y valores de 

la compañia; m3 Las demás que señale lal Levy de Compañias y este 

Estatuto. ARTICOL) VEINTISIETE. Las resolucíonesa de la Junta 

General de socios on obligatorias desde el mosento que son 

tomadas  validamente. SECCION —14%R35_— Dei Presidente ARTíCULO 

VEINTIOGCHG.— El Presidente será nombrado por la Junta General 

año, pudiendo ser D
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indefinidamente reelesído. ARTÍCULO VEINTINUEVE.— Son deberes 

atribuciones del Fresiídente de la cpimpañia: al 

marcha general de la compañia y el desempeño de las Funciones  



de los servidores de la misma e informar de 'estos particulares 

a la Junta General de socios: bi Convocar Y presidir laz 

sesiones de dunta General de socíos Y Sus cribír las actas; 0) 

Vels por el cumeplímiento de los obíetivos de la compañia y por 

la aplicación de las politicas de la entídad; dí Reemplazar al 

Gerente General, por falta ausencia temporal o definitiva, con 

todas las atribuciones conservando las propias, mientras dure 

la ausencia u hasta que la Junta Senerad de socios designe al 

sucegar y se haya inscrito su nobramiento, y aunque no se le 

hubiere encargado por escríto; = firmar el pombramiente del 

Gerente General; fí Áctuar conjuntamente con el Gerente General 

en la toma de decíziones trascendentales de la empresa, Como 

inversioneza, adauísicionea y negocios que superen la cuantia 

que señale la «¿unta General de socios; gl De sie gnar a dos 

enpleados de la compañia conjuntamente con el Gerente General; 

hí Las demás que le señale la Ley de Compañias, el Estatuto y 

la Junta General de socios. SECCION TRES.- Del Gerente General 

ARTíCULO TREINTA.- El Gerente General será nombrado por la 

unta General de socios para un periodo de dos años en au 

cargo pudiendo ser reelegido en forma indefinida. ARPíCULO 

TREINTA Y UNO.- Son deberes y atríbuciones del Gerente General 

de la compañia: a Representar legalmente a la compañia, en 

forma Judicial y extrajudicial; Lk? Conducir la gestión de los 

negocíos sociales y la marcha administrativa de la compañia; 0) 

Girigír la gestíón económico-Pfinanciera de la compañia; di 

Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cunplír las 

actividades de la wrañiaz e Eealíizar pasos por copcebtos de 

gastos adrinistrativos de la compañia; 1í Realizar inversione: si



adquisiciones y negocios. sin necesidad de firma conjunta con 0006 

1 Fresidente, hasta la cuantía 3ue [Fíje la Junta General de 

anios: sí. Guscribír (el  nombraniento del Preside nte; hi 

inscríbir yu nombramníento con la razón de su aceptación en el 

Registro Hercantíl; 1% Llevar loe líbrpe de actas y expedientes 

ón de ¿juntas 4% Hanejar la cuentas bancarías de la e T— n pa Cde
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compañia sesún atribuciones; *? Presentar a la Junta beneral de 

socios un informe, €*el balance y la cuenta de perdidas y 

sanancías, asi como la fórmula de dAigtribución de beneficios 

según la bey, dentro de los sesenta dlas siguientes al cierre 

económicos 1% C(ueplír y hacer cunplír las 

The f 
Junta Seneral de socios: 117 Designar a loz 

compañia conjuntamente con el Fresídente; mm) 

      
Y Léao al PFresídente en su falta o ausencia 0 cuando tuviere 

¿hen to temporal 0 definitivo; ní Ejercer y cumpláír las 

atribuciones, Jeberes y responsabilidades ue establece 

la Ley de Compañias, el presente Estatuto y la Junta General de 

socios. —CAPiTULO GUINTO.—- De la Piígolución y  Líquidacióon 

ARTiCULO TREINTA Y DOS.-— La compañia se|dísolverá por una o názs 

de las causas previstas para el efecto jen la Ley de Compañias, 

y se ldíguidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la mísma Ley.- ARTICULO TREINTA Y TRES.— Ho ee 

disolverá la compañia por muerte, interdicción e auiebra de uno 

o más de sue socíoz. CLAUVUSUTDLDA CUARTA. De la 

gvesecripción y pago del capital y ¡declaraciones de los 

accionistas: Uno: Less socioniesteas: BODEIGUES FABOR HEY GROBANY> 

pl
 vi PADILLA EGDEBOUES COEELIA MEISREL: dando ceclimiento a 1 

ecetablecido en el £rt. 103 y eoeersi Y del árt. 104 de la Ley  



de Compañias, 

233 de veínte de mayo de dos míd catorce, 

Ley Motaríal, ante = 

depositaremos el  capítal pagado de 

institución Finasciera, una vez que 1 

personalidad juridica. El capítal de la 

LTDA., 

la 

a 

en relación 

compañia, 

compañia 

reformada. publicada en el registro oficial N” 

con la 

u autoridad declaramos bajo juramento que 

en una 

obtenza au 

compañia NEYOFE  — CIA. 

se paga en numerario de la siguiente forma: 

  

  

  

    

  

Socios ¡o CAPITAL | CAPITAL NoE 1] 
Í í o SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES | 

[ RODRIGUEZ FABOR HEY| 307008 | 500.00 | 200 
lors rro ! | 

¡ GEOBANY í | 
1 | 
PADILLA —EODEICGUES '¡CEELIA 100.00 100.00 100 

| MISHEL | | 
| TOTAL [ SV [| 40000 | 400 

El capital socíal de la compañia será pagado en su totalídad, 

declarando bajo ¿uramenteo que el capítal de la compañia será 

depositado en una (institución Finasciera- Bo=: Los socios 

fundadores de la compañia nombran por unanimidad a RODRIGUEZ 

PABON NEY GEOBANY Gerente General; y; PADILLA RODRIGUEZ OFELIA 

MISHEL Fresidenta «de la cospañia NEYOFE CIA. LTDA.; y, 

autorízan al Gerente General para 3ue realíce los trámites y 

esationes necesarías para la aprobación de la escritura 

constitutíva de la compañia, “4 inscripción en el Resistro 

Hercantil y todos log tramítes pertinentes a fín de que la 

compañia pueda operar.- Usted señor Hotaríio se servirá agregar 

laz demás cláusulas de estilo 3ue aseguren la plena valídes de 

la compañia antes nombrada. Fírma.- Abogada Lupe Ánranso, con 

Batricula número 17-2011-48 del F,8.1.- Hasta aqui la mínuta 

que queda elevada a escrítura cública con todo su valor lezal.-



0007 
Para la celebración de la presente esdritura se observaron 

los preceptos legales del caso y leida que les fue a loz 

comparecientes en todo su contenido por mí el Hotaríio se 

afirman. ratífican y fáírman conmigo el suscrito Hotaríio en 

unidad de acta -- De todo lo que doy fe.- 

     

  

               CL 1708431571 
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.. REPUBLICA DEL ECUADOR 
[ DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CiVIL, 

  

   

g 
en 040178144-8 

   

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONA METE Y CN. 

005 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

A ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

005 - 0263 0401 781448 
NÚMERO DE CERTIFICADO ÉDULA 

PADILLA RODRIGUEZ OFELIA MISHEL 
“s 

, CARCHI 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

MIRA MIRA 4 

CANTÓN : PARROQUIA ZONA 

f.) PRESI JENTAJE DE LA JUNTA 

    

"2012-42-27 

  

INSTRUCCIÓN —: , PROFESIÓN / OCUPACIÓN P 

      

   

SUPERIOR ; ESTUDIANTE. , V4343V3242 > . 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRES: 
PADILLA ULLOA JONY LOMBARD 

APELLIDOS Y IBRES DE LA MADA 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-12-27 

 



' o” REPUBLICA DEL ECUADOR 
. 1 $ DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

: IOENTIFICACION Y CEDULACION 
Al - 

CEDULADE | EJUDADANIA Y No. * 

I ROBRIGUZZ PABON NEY_GEDE: a     

A
 

e
 
e
 

PEREIAESPE JOEL ANGEL. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE RESERVA: 7658279 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1708421571 RODRIGUEZ PABON NEY GEOBANY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/07/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: NEYOFE CIA.LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 16/08/2014 3:11:56 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL. 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS 
REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP|) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA 
ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC SG.DRS.G. 13.012 LA RESERVA DE DENOMINACION 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE 
TENDRÁN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

onzas: 

DRA. MA. ISABEL MONTESINOS A. 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: F144AM a nuestro 

sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_ reserva 
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.Otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 000 9 

CERTIFICADA, que la sello, rubrico y firmo en Otavalo, veintiocho de julio del dos 

mil catorce.- 
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    EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MIRA, certiflida que en 

esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s):   1.- Con fecha Cinco de Agosto de Dos Mil Catorce queda inscritolBel acto o 

contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL dd tomo 1 de 
fojas 33 a 42 con el número de inscrá 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: NEYOFE CIA. LTDA. 

EXPEDIENTE: RUC: _ [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

[NOMBRE COMERCIAL: NEYOFE 

[DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

CARCHI MIRA MIRA 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

CARCHI MIRA MIRA 

PARROQUIA: BARRIO:4  —— CIUDADELA: 

ZAMLA ÁS abel 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

GONZÁLEZ SUÁREZ C15-063 GARCÍA MORENO 

CONJUNTO: BLOQUE: KMI: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

062-280-357 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

neyrodriguez19660 hotmail.com 

CELULAR: 

0969016371 

[REFERENCIA UBICACIÓN: 

A DOS CUADRAS DEL PARQUE PRINCIPAL 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

RODRIGUEZ PABON NEY GEOBANY 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1708421571 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulariojy Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar] 

las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente noj 

corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

LA 

  

  [FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2.1.4-F1 
   



  BEmellVorte eto y dosó Joaquin de Oimedo. RUC: ¿RESOLUCIÓN NO. 155 (   

  Factura No. 004-002-009787072 

  

    
  

a Factura No. , 001-002-009787072 

Autorización SRI: 1113747702 - MIDE En Ha EMADER Autorización SRI: 4113747702 
Fecha de autorización: 01/11/2013 No. de Control:  7331023-76 Fecha de autorización: 01/11/2013 
Válida hasta: 23/10/2014 Valor a pagar: 2.74 Válida hasta: 23/10/2014   
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SUMINISTRO: PADILLA ULLOA JONY LOMBARDO : . SUMINISTRO: Cédula / R.U.C.: 1705603478 

Código Único Eléctrico Nacional: : Cédula / R.U.C.: 1705603478 Código Postal: o PADILLA ULLOA JONY LOMBARDO 

Dirección servicio: GONZALES SUAREZ GARCIA MORENO SANTA ISABEL No. de Control: 7331023-76 

Plan/Geocódigo: 33  24-01-002-3300 Tarifa: 205-Residencial (Baja Tension) - 16/07/2014 Dirección servicio: . 

Provincia - Cantón - Parroquia: Carchi - Mira - Mira - GONZALES SUAREZ GARCIA MORENO SANTA ISABEL 

Dirección notificación: Domicilio 
] . 

    

  
    
       

  

          
4. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO : " 13, RECAUDACIÓN TERCEROS 

* Medidor; M25429 C-CON-AM Factor multiplicación: 1.00 . Constante: 1.00 ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA ' 
Desde: — 13/06/2014 Hasta: 14/07/2014 Días Facturados: — 31 Tipo consumo: Promedio EMPRESA ELÉCTRICA 

: . . : izaci . .00000 ión: 00 Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000 o Factor Corrección: 1 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

LECTURAS Valores VALOR CONSUMO: —_ 0.00 CONTRIB. BOMBEROS Ley Defensa Contra Incendios - 1.70 
ipci i COMERCIALIZACION yo. 141 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipal 0.14 Cc : . | Descripción Actual Anterior onsumo | Unid. SUBSIDIO CRUZADO 0.00 w > = OT - 
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AR LS 1.V.A.(0%) . 0.00 3       

  

   

  

     TOTAL A PAGAR 

Servicio Eléctrico y Alumbrado Público(1):    

  

    
  

    

   
   

Recaudación Terceros (3): 

e IRE 

Pagar hasta: 06/08/2014 
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2. VALORES PENDIENTES 

CONCEPTO VALOR 

        

  

    

  

* ESTA FACTURA NO TIENE VALOR SIN EL SELLO DE CANCELADO ' - 
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